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S« dsalara sesto ofiaiKi y aaWntíoo el de iM 
áíspeeitíoao» oñcLklei, «tuuqaieni qne lee ra 
«ngen pnblieeiai en le CFcecte dé Manila, por 
19 Unte sarán ebligetoriea en aa oamnlimiente 
(Suf$rior Dttrtf U W i * Fsbnro dé mi). 
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Serán anecrltoreB forioso* á la dmcéta todo-
loa pnebloa del Ajchipiélefo ariffidoa civilmente 
pagando an importe loa qne pnedan, y anpliendo 
por loa demás loa fondos de laa respectivai 
froTindaa. 

(««el órdtn ié U dé Sttiémbré dé mi). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

'mino, 

ir, 

hcei 
resi, 

¡na. 
mi 
Jnsl 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 283 .—Exorno . 
Ij—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 

f8i ikgente del Reino, se ha dignado expedir el siguiente 
Decreto:— «A propuesta del Ministro de Ultramar, 

Dombre de Mi augusto hijo el Rey ?>. Alfonso X I I I 
ijcomo Reina Regente del Reino, Vengo en dispo-
ier que el Brigadier de Ejército D. José Arderius 

¡I García, cese en el cargo de Gobernador Político 
iiar de las Islas Visayas, quedando satisfecha del 
D , lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
lo. Dado en Palacio á seis de Át)ril de mi l ocho-

tieotos ochenta y ocho.—MARIAL CRISTINA.—El M i 
ro de Ultramar, Vidor Balaguer».—Be Real 

írden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 

Madrid 6 de Abri l de 1888 .—.Baía^Mer.—Sr . Gober-
tódor General de las Islas Filipinas. 

Manila 23 de Mayo de 1888.—Cúmplase y expí ' 
al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 8 4 .—E x c m o , 
5r.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha dignado expedir el si-
{oiente Decreto; —< á. propuesta del Ministro de Ul -
ttamar, de acuerdo con el de la Guerra, en nombre 

tói augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
üeina Regente del Reino, Vengo en nombrar Gober-

Iciodiiador P. M . de Visayas, en las Islas Filipinas, al 
brigadier de Ejército D. Francisco Loño y Pérez , 

y j1 liado en Palacio á seis de Abr i l de mil ochocientos 
i3^«hentay ocho.—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de 
-^tramar, Víctor Balaguer».—De Real órden lo co-

'̂ íiuuico á V. E. para su conocimiento y efectos cor-
¡^pondientes.—üios guarde á V . E , muchos años . 
adridO de A b r i l de 18SS.—Balaguer.-Sr. Gober-

General de Filipinas. 

ila 23 de Mayo de 1888.—Cúmplase y expí-
al efecto las órdenes oportunas. 

MOLTÓ. 
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GOBIERNO OI VIL DE L A PROVINCIA DE MANILA. 

Manila 18 de Mayo de 1888. 
üe conformidad con lo propuesto por el 8r. Director 
' •Laboratorio Municipal de esta Capital, este Gobierno 

J1! îene en aprobar el siguiente c Keglamento para el 
^ c i o público de dicho Laboratorio.» 
Artículo 1.° Desde el 21 del actual queda abierto el 

. ôratorio químico Muaicipah al servicio público, para 
. Izsr los alimentos, condimentos y bebidas de todas 

e8i y los objetos que puedaa interesar á la salud por 

•«tr •^'0 ,̂ oc*a Per80na que qaiera hacer analizar una 
, Qeia, deberá depositar una muestra duplicada en el 

ooiatorio», instalado en la calle de S. Jacinto n.0 20 
del arrabal de Binondo. 

j ^ 1 3-0 E l análisis podrá ser cualitativo ó cuantitativo, 
¡y ^licitante abonará en el <Laboratorio,» la cantidad 
A*811 tarifa, aprobada por la autoridad competente, 

^jj j ' 4.° Las muestras se recibirán todos los días no 
'Wr?8' êst*e Ia8 ocho de la mañana hasta á la una de 
^ ? ^ ê  80^0^aIlte ^ análifiis firmará el boletín oor-

"'üente, en maDifeetará; 

1. ° E l análisis que desea. 
2. ° Su profesión y domicilio. 
3. ° El nombre, profesión y domicilio del productor ó 

comerciante, de quien proceda la sustancia. 
Art . 5.° Firmado el boletín mencionado, el Director 

del Laboratorio designará el número de la tarifa, á que 
corresponde el análisis solicitado, abonando anticipada
mente el solicitante los honorarios correspondientes, y re
cogiendo como resguardo una cédula en que constará el 
número de órden en el cRegistro general del Laboratorio,» 
los honorarios abonados, el número de la tarifa corres
pondiente, y el dia en que debe recogerse el análisis. 

Art. 6.° Si el análisis es <cualitativo,» se expedirá al 
solicitante una certificación que indicará si la muestra de
positada es Buena, alterada ó adulterada] y si el análisis 
es ccuantitativo,» el resultado del mismo. 

Art. 7.° Dichas certifiaaciones llevarán la indicación 
del número de la tarifa á que corresponde el análisis y los 
honorarios abonados por el solicitante; y se entregarán á 
cambio de la cédula mencionada ea el art. 5.° 

Art . 8.° La calificación de las sustancias analizadas 
en Buenas, alteradas ó adultera tas, se harán en vista de 
los cuadros de "composición media norm»! de las sustan
cias alimenticias1' formados por si Director del Laboratorio 
y aprobados por la autoridad competente, y en su defecto, 
teniendo en cuenta los cuadros de «análisis tipos» de los 
principales «Laboratorios municipales europeos». 

Art . 9.° La tarifa de análisis aprobada por la auto
ridad competente, es la que acompaña á este cRegiamento». 

Art. 10. Se fijará un ejemplar de la tarifa, en la parte 
del "Laboratorio" destinada á recibir al público. 

José Pastor y Magan. 

N.' 

LABORATORIO M U N I C I P A L DE M A N I L A . 

Tarifa de análisis. 
' 1 Aguas potables.=Ensayo hidrotimétrico.. $ 2' » 

2 — — Determinación del sul
fato cálcico. . l'SO 

Determinación de los ni
tritos. . 1*50 

I d . de los nitratos 1' » 
Id. 
Id . 

3 — — 

de los nitratos 
, del amoniaco, 

de las materias 
orgánicas. 

7 — — Investigación de los me
tales tóxicos. 

8 — — Investigación microscó
pica de las sustancias or 
ganizadas. 

9 —- — Exámen cualitativo com
pleto. 

10 — — Análisis cuantitativos 
completo, 

11 Cereales = Determinecion del agua. 
12 — Id . de las cenizas. . 
13 — I d . del Gluten. . 
14 — Id . del almidón. . 
15 — Exámen cualitativo general di-

rijido á la determinación de su 
estado de conservación. 

16 — Análisis cuantitativo completo. 
17 Almidón.«Féculas.==Inve8tigacion de las 

mezclas. 
18 — — Id. de los micro

organismos. 
19 — — Determinación de las 

sustancias minerales. . 
20 — — Investigación de las 

sustancias minerales 
anormales. 

21 HariniB,=-Determinacion del agua. . 

1' » 

2' » 

l'SO 

1'50 

6' » 

30' » 
•50 

1* » 
2' » 
2' » 

3* > 
16' « 

1* » 

1'50 

í » 

2' » 
'50 

22 — Id. del glúten. 
23 — i d . de las cenizas . 
24 " — Exámen cualitativo general. 
25 Pan.=Determinacion del agua. 
26 — Investigación de las sustancias mi

nerales añadidas fraudulentamente. 
27 — Investigación de los hongos de la 

fermentación. 
28 Exámen cualitativo general. 
20 Pastas alimenticias.=Inve8tigacion de los 

metales tóxicos. 
30 — — Investigación de las 

materias colorantes no
civas. 

31 — — Exámen cualitativo 
general. 

32 Vinos.«Determinación del alcohol. 
33 — I d . del extracto seco. 
34 — Id. de la acidéz total. 
35 — I d de las sustancias minerales 
36 — Id . de la gliceriaa. 
37 ;— Id . bitastrato potásico. 
38 — Id . del ácido tártrico libre. . 
39 — Id. del enyestdo. 
40 — Investigación de las materias co

lorantes anormales. 
41 — Investigación del ácido salicílioo.. 
42 — Exámen microscópico. 
43 — Id . cualitativo general. 
44 — Análisis cuantitativo completo . 
45 Cervezas.«Determinación del alcohol. . 
46 — Id . del ácido carbónico 
47 Cervezas. «Determinación del extracto seco. 
48 
49 

50 
51 
52 

de la acidez total, 
de las sustancias 

Id . 
Id . 

minerales. 
Id , del ácido fosfórico. 

Investigación del ácido salicílico 
Id. de los sulfítos, bi

sulfitos y demás agentes mine
rales de conservación. 

Investigación de los sucedá
neos de la malta. 

Investigación de los sucedáneos 
del hípulo. 

Investigación de las materias 
colorantes artificiales 
Exámen cualitativo general. . 
Análisis cuantitativo completo. 

53 — 

54 — 

55 — 

56 — 
57 — 
58 Cidras.«Determinación del alcohol. 

del extracto seco. . 
de las sustancias mi-

59 — Id . 
60 — Id. 

nerales. 
61 - 7 - Investigación del ácido salicílico. 
62 — I d . de los sulfitos boratos 

y demás agentes minerales de con
servación. 

63 — Exámen cualitativo general. . 
64 — Análisis cuantitativo completo . 
65 VinBgre8.=Titulacion acetimétrica. 
66 — Determinación de los ácidos 

minerales libres, 
67 — Determinación del extracto 

seco. 
68 — Id , de las cenizas, . 
69 — Exámen cualitativo general . 
70 — Análisis cuantitativo completo. 
71 Alcoholes y licores.«Titulación alcohomé 

trica. 
72 — — Determinación de 

las materias sacarinas 
(sacarosa, glucosa, etc. 

2* > 
1' > 
4' »-

'50 

2' » 

1' ^ 
4' ^ 

2l > 

4' » 
'50 

1 ' » 
1' » 
1* * 
2 ' » 
2' * 
2' » 
1' -

•50 
'50 

8' > 
25' ^ 

'50 
'50 

1' > 
1* » 

1' a 
1' > 

•50 

1* » 

2' » 

5 4' » 

2* » 
6' . 

20' * 
'50 

1' » 

r » 
•50 

6* > 
20 » 

1' > 

l ^ O 

r > 
1' » 
5' » 

16^ » 

•50 

1' » 
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73 — — Investigación de las 
sast&ncies minerales 
añadidas fraudulenta
mente. 

74 — — Investigación del al
cohol amílico. 

75 — — Id. de alco
hol metílico. 

76 — — Exámen cualitativo 
general. 

77 Leche.=Determinación de la densidad . 
78 
79 

I d . de la crema. 
Id . de las sustancias sóli

das. 
80 
81 
82 
83 
84 

85 

86 
87 

88 

Id. 
I d . 
Id . 
Id. 

89 -

90 — 
91 — 

» 99 — 

* 100 — 
» 101 — 

» 102 — 

de la manteca, 
de la lactosa, 
de la casoina. 
de las cenizas. 

Investigación de los micro-or
ganismos. 

Id . de los agentes de con
servación. 

Id. de las féculas. 
Id. de las emulsiones ve

getales. 
i d . de las materias saca

rinas añadidas fraudulentamente 
(sacarosa, etc.) 

Investigación de las sustancias 
minerales extrañas. 

£xámen cualitativo general 
Análisis cuantitativo completo . 

92 Manteca.=Deterruinacion del agua. 
93 — Investigación de las materias 

colorantes 
94 — Id . de las sustancias or

gánicas extrañas. 
95 Manteca.—Investigación de los metales 

tóxicos. 
96 — Exámen cualitativo general. 
97 — Investigación de los agentes de 

conservación. 
98 Quesos.—Investigación de las sustancias 

minerales extrañas. 
Investigación de las materias 

colorantes extrañas 
Inveatigacion de las féculas. 

Id . de los agentes de 
conservación. 

Exámen cualitativo general. 
* 103 Carnes.—Exámen microscópico. 
„ 104 — Id . cualitativo general. 
» 105 Grasas alimenticias.—Determinación de la 

densidad. 
9 106 — — Exámen cualitativo 

general. 
» 107 Cafés.—Determinación del extracto. 

108 — Id. de las cenizas. 
109 — Exámen cualitativo general. . 
110 Thés.—Determinación del nitrógeno. 
111 — Id. de las cenizas. 
112 — Id . del extracto. 
113 — Investigación de las mezclas. 
114 — Exámen cualitativo general. . 
115 Cacaos-Chocolates.—Determinación de la 

grasa. 
Id, del azúcar. 
Investiganion de las 

féculas. 
Id. de las sustancias 

minerales añadidas fraudu
lentamente. 

Investigación de las 
sustancias grasas extrañas. 

Exámen cualitativo ge
neral. 

Análisis cuantitativo 
oomp.to 

; » 122 Azúcares.—«Determinación de la riqueza 
real en sacarosa, 

> 123 — Exámen cualitativo general . 
> 724 Mieles."Investigación de las féculas 
> 125 — Id. de las sustancies mine

rales extrañas. 
» 126 — Exámen cualitativo general. . 
> 127 Jarabes,=Investigación y determinación de 

la glucosa. 
Investigación de los agentes de 

conservación. 
I d . de las materias colo

rantes. • 
Exámen cualitativo general 

> 131 Productos de confitería.— Investigación de 
las materias colo
rantes tóxicas . 

> 132 — — — Investigación de 
las mat.s minera
les añadidas frau
dulentamente . 

» 133 — — — Exámen oualita-

116 — 
117 — 

118 — 

119 — — 

120 — — 

121 — — 

128 — 

129 — 

130 — 

1'50 
1 > 

r50 
4 » 
'25 
'50 

1' -
V > 

'50 
!• » 
V > 

V » 

V > 
'50 

2' » 
6' > 

12' » 
'50 

1' > 

1' > 

1* » 

4* » 

1* » 

1' J» 

V » 
'50 

1' * 
4' > 
r > 
2 50 

'50 

2*50 
r > 
i' » 
250 
2l > 
I ' » 
V n 
150 
4 > 
r > 
i' » 
•50 

1* n 

v > 

4' > 

12 > 

1'50 
3' > 

•50 

1' -
3' > 

V > 

•50 

2' -
3' > 

1'50 

> 134 

> 135 

» 136 

> 137 

» 138 
> 139 
» 140 

» 141 

» 142 
> 143 
» 144 

• 145 

> 146 

» 147 

» 148 

» 149 

> 150 

> 151 

» 152 
* 153 

. 154 

tivo general . 3' » 
Conservas alimenticias.^Investigación de 

los metales tóxi
cos. . 1'50 

— — Investigación de 
lag materias colo
rantes extrañas . 2' » 

— — Investigación de 
los agentes de con* 
servacion. . 1' » 

— — Exámen cuali
tativo general . 4' > 

Sel.=Determinacion del agua higrométrica. '50 
— Exámen cualitativo general. . 2' > 

Pimientas.»» Determinación del agua hi
groscópica. . '50 

== Determinación del extr. alco
hólico. . I * « 

== Id . de las cenizas. . 1* > 
— Exámen cualitativo general. 3' > 

Estañado.=Determinacion de los metales 
tóxicos. . 2' > 

— Vasijas barnizadas.«Investi
gación de los metales tóxicos. . 2' > 

Coloración de los juguetes.=Investigación 
de los metales tóxicos. , 2' » 

=a Investigación de materias colo
rantes orgánicas tóxicos. , 2* > 

Petróleos.—Determinación de la den
sidad. . 25 > 

— Exámen cualitativo general 
con la determinación del punto 
de inflamabilidad. . 4' » 

Jabones.—Investigación de los metales 
tóxicos. . 2' » 

— I d . de las materias colorantes 
tóxicos. . 2' > 

— Exámen cualitativo general. 6' * 
Perfumería.«Investigación de los metales 

tóxicos. . 2' > 
= Id . de las materias colorantes 

tóxicos. . 2 > 

Manila 16 de Febrero de 1888.=Anacleto del Rosario 
y Sales.=E8 copia. Centeno.=Hay un sello que dic9.= 
Grobierno Civil de la provincia de Manila.= Aprobado. 
=Quiroga.=Es copia, Villava.=Hay un sello que dice. 
=Direccion general de Administración Civil de Filipinas. 

Es copia. Morales. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAS. 

Servicio de la plaza para el dia 23 de Mayo de 1888. 
Parada los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, loi 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. José Benito — 
Imaginaria, otro D. Diego Pisorno.—Hospital y provi
siones, núm. 2, 4.o Capitán.—Reconocimiento de zacate, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta de 6 y 1\2 á 8 de la noche, núm. 3. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier G-obernador militar 
interino.—El Teniente Coronel Sargento mayor, Ventura 
Moltó. 

Servido de la plaza para el dia 24 de Mayo de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Diego Pisorno.— 
Imaginaria, otro D. Bernardino Aguado.—Hospital y pro
visiones, núm. 3, l.er Capitán.—Reconocimiento de zacate, 
Caballería—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta de 6 y 1[2 á 8 de la noche, núm. 6. 

De órdea del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar 
interino.—El Teniente Coronel Sargento mayor, Ventura 
Moltó. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 

Y PROPIKDADKS DK LAS ISLAS FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en de

creto de 16 del corriente, se ha servido disponer que el 
dia 4 de Julio próximo y á las diez en punto de su 
m«ñana, se celebre 15.° coacierto ante esta Administración 
Central de Rentas y Propiedades y ante la Subdelegacion 
de Hacienda de Isabela de Basilan, con objeto de arrendar 
por un año el servicio del juego de gallos de la citada 
provincia, bajo el tipo de ciento veintiocho pesos y veinti
dós céntimos ($ 128'22) en progresión ascendente y con 
sujeción estricta al pliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Subdelegacion mencionada y en el 
negociado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estendidas en papel del sello 10.°, en el dia, hora y 
sitios que arriba se espresan. 

Manila 18 de Mayo de 1888.=-El Administrador Central, 
Luis Sagúes. 2 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Por el presente, se llama y hace saber á D. ^ 
Caamaño, Subdelegado de Hacienda de Davao, que sa 
accidentalmente en esta Capital y cuyo paradero se i* 
que debe presentarse en esta Tesorería por sí ó p0j 
sona que le representante legalmente, al objeto de i«eQ 
contestar el pliego de cargos que resultan contra él ! 
expediente administrativo que en dicha Central ge 
truye, sobre desfalco de $ 2719'34 6(8 descubierto 
aquella Subdelegacion; apercibido de lo que hubiere 1 
en caso contrario. 

Manila 18 de Mayo de 1888.—Ricardo Carras 
Moret. 
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8E0RBTARIA. D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Relación de las obras municipales ejecutadas por li 
Dirección de las mismas en todo el radio $ 
Excmo. Ayuntamiento durante la 1.a quinceoa ^ 
mes actual. 
Obra de construcción de los muros de conteocio» 

para los andenes del paseo de Azcárraga. 
E l dia 9 del actual, se terminaron la construcción c 

de los muros de contención de los andenes de dicb11 
paseo, habiéndose ejecutado en la presente 35 
tros lineales y la colocación de 65 árboles de caü» 
con sus cestones correspondientes. 

Obra de desmonte esplanacion, arreglo y afirmé 
de las tierras de dos tramos pertenecientes á enterr»' 

mientos del Cementerio de la Loma. 
Continúase los trabajos de desmonte, esplanaci"11 

y afirmado con rodillo de las tierras de los dos t ra^ 
indicados, habiéndose ejecutado en la presente 5^ 
metros cuadrados de superficie. 

Obra de construcción de cunetas y alcantarillas <f 
parte desde la plaza de Sta. Ana á la calle ^ 

Alejandro V I . 
El dia 1.* del actual ha dado principio á lostrí] 

bajos de escavacion en zanja y construcción dQ<SÍ 
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que en esta fecha continúa, habiéndose ejecu-
"^ ^aeta la presente 145,50 metros lineales. 

ak'Shra de recorrida de la cubierta de la galer ía y 

0«ceta de Manila.—Ndm. 143 24 Mayo de 1888. 683 

pavimento del Mercado de la Divisoria. 

je 

| r . g| ¿ia 14 del actual ha dado principio á los tra-
^ os indicados continuándose en la fecha. 

Obras ejecutadas en las vías públ icas . 
i.er Distrito Intramuros. 

ge cubrieron Ins baches con piedra partida y grava 
arena conchueia de las calles de Arzobispo y 

fondicion y limpiaron las alcantarillas de desagüe 
la Anda y Magallanes. 

2. ° Distrito Binando. 
§e limpiaron las cunetas de desagüe de la calle 
gan Fernando, pasando después á auxiliar á los 

r^aios del paseo de María Cristina. 
3. er Distrito Binondo. 

ge limpiaron las cunetas de desagüe de las calles 
Jólo y Jacinto y cubrieron los baches con grava 

e Tinajero y Pasig de la de NorzHgaray y Nueva. 
4. ° Distrito Sta. Cruz. 

ge limpiaron las alcantarillas de desagüe de las 
¡al¡eg de Arranque, Lacoste y Bilibid, y cubrieron 
L baches con grava Pasig de la de Salcedo y 
juligue. 

5.o Distrito San Miguel, 
; ge limpiaron las cunetas de desagüe de la calle 
I y General Solano, cubrieron los baches con grava 
% asig y estrajeron las yerbas de la de Malacañang, 
\ 6.° Distrito Sampaloc. 
> Se cubrieron los baches con grava Pasig de la 
alzada de Saníamesa y Alix. 

7.° Distrito Quiapo. 
h Se limpiaron las cunetas de desagüe de la Gran 

I ^¡visoria de Iris y calles de Sta. Rosa, Escaldo, 
" randa y Carriedo y cubrieron los baches con grava 
aig de la de Crespo, Elizondo, Norzagaray, Oon-

fcpcion, Noria y San Pedro. 
8. ° Distrito San José. 

Se limpiaron las cunetas de desagüe de las calles 
|le San José, Benavides, Piedad y Soler. 

9. ° Distrito Tondo. 
Continúan en el arreglo del pavimento de los au
nes del paseo de Azeárraga y reconstrucción de 
i<t alcantarilla de desagüe de la entrada de las 

íiiles de Haya y Lemery, desmonte de las tierras 
S t la parte alta y terraplén de la parte baja del 
'Vimento hácia el mar. 

10.° Distrito Paseos, calzadas y Jardines. 
Ooutmúan cubriendo los baches con piedra partida, 

"lava Pasig y arena conchuela de la calzada de 
31». Lucía, Bdgumbay™ y paseo de María Cristina. 

11.° Distrito Ermita. 
Se limpiaron las cunetas de desagüe de las calles 

í(íMarina, Nueva, Concepción, Real y S. Luis. 
I d . Malote. 

•e limpiaron las cunetas d^ desagüa de l^s calles 
8. Andrés, Divisoria, Nueva y Sta. Ana. 

12.o Distrito S. Fernando de Dilao. 
•e limpiaron las cunetas de desagüe de las calles 
Looban, Canónigo, Tabacalera, Laherran, Comi-

S. Láza io , Real y Paco. 
\® que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
Mica en la tGaceta oficial» para general cono-

fniento 
^uila 18 de Mayo de 1888.—Bernardino Mar
ino. 

0 

!'acion de los trabajos ejecutados durante la p r i -
êra quincena del mes actual en las obras del 

"^atecimiento de aguas potables á esta Capital. 
Obras de conservación. 

e han hecho en el camino de servicio las repa
c e s necesarias. 

, han reparado los mecanismos de 36 fuentes de 
pdad. 
Se han colocado cinco defensas de madera en 

u 
rra-

CÍO" 

«an rellenado con grava los baches sobre la 
* de tuberías. 

^ Servicio particular á domicilio, 
i ^ a hecho la instalación del servicio de agua 

|EQ |Ca8as siguientes: 
fe.** (le r)* ^ 1 ^ m o Patemoj calle de la Noria, 

= 'número de cajas de registro, 
^ haa corregido 4 fugas de agua en las tuberías , 
^han aumentado 4 bocas de riego en Intra
t a n relevado dos cajas de registro y cuatro 

de incendio y se ha rectificado la altura de 7 

En la de D. Cárlos Germán , en Gunao. 
En la de doña Basilla Benedicto, en S. Sebastian. 
En la de D. Nicolás Font, en la Ermita. 
Y en la de D. Ado fo Conasque, en la Ermita. 

Servicio público. 
Se han verificado los riegos de las calles, calzadas 

y paseos. 
Las máquinas han funcionado los días 3, 4, 5, 

9, 10 y 11 sosteniendo en los depósitos la altura de 
agua conveniente. 

El agua que en ellos ha entrado durante la quin
cena ha sido 90470 metros cúbicos en la que está 
incluida la que producen las filtraciones del canal 
de conducción. 

El agua que de ellos ha salido para el abasteci
miento de la población ha sido 94915 metros cúbi
cos que acusa un consumo diario 6327 metros cú
bicos: el mayor consumo se verificó el dia 5 en 7783 
m.3 el mínimo el dia 14 con 4841 m.3 

Lo qne en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la cGaceta oficial» para general 
conocimiento. 
Manila 21 de Mavo de 1888.—Bernardino Marzano. 

GOBIERNO C I V I L D E LA. PROVINCIA DE BATANQAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de la Vi l la 

de Lipa de esta provincia, una yegun de pelo jovero 
cogido suelto sin dueño conocido en la coraprehen-
sion del mismo, se anuncia al público, para que en 
el término de 30 dias, se produzcan las reclamacio
nes de propiedad acompañadas de los correspondien
tes justificantes. 

Bitangas 16 de Mayo de 1838.—Garrido. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
E l dia 1 6 de J U D Í O próximo á las diez de la mañana, se 

subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Lnzon, la venta de un terreno baldío realengo de
nunciado por D, Vicente Bulanan, enclavado en el sitio denomi
nado Ragan, jurisdicción del pueblo de Tumauiui de dicba pro
vincia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de un 
terreno baldío situado en la jurisdicción de Tnmauini provin
cia déla Isabela de Luzon denunciado por D. Viecats Salaban. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno baldío 

realengo en el sitio denominado Ragan jurisdicción del pueblo de 
Tumauini, de cabida de ochenta y dos hectáreas, cincuenta y 
cuatro áreas y treinta y cinco centiáreas, cuyos límites son: al 
Norte, terrenos denunciados por Vicente Tandayu; al Este, id. id. 
por José Tandayu; al Sur id. id. por Domingo Kamos y al Ü. 
id. baldíos-

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en progresión 
ascendente de doscientos setenta y cuatro pesos cuarenta y seis 
céntimos. 

S.a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela, 
en el mismo dia y hora que se anunciarán en la «Gaceta de Ma 
nila*. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta, y 
no se admitirá esplicacion ú observación alguna que lo inter
rumpa, dándose el plazo de diez minutos á los lictadores para 
la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción al 
modelo inserto á continuación y se redactarán en papel del se
llo lO.o, expresándose en número y letra la cantidad que se ofrece 
para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la licita
ción haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la 
Subdelegacion de Hacienda de la provincia expresada, la can
tidad de pfs. 13'72 que importa el cinco por ciento del valor 
del terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador esta 
carta de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en cuyo 
concepto no se devolverá esta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso, puesto que deberá quedar unida al expediente, ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, ó renun
cie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 
Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extranjeros y la patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

S.a Una vez presentados os pliegos no podrán retirarse bajo 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
órden de B U numeración, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, 
tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término, se 
considerará el mejor postor al licitador que haya mejorado máa 
la oferta. En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará . 
el servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Sí resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia 
de Isabela la nueva licitación oral tendrá efecto auto la Jun

ta, de Reales Almonedas de esta Capital el día y hora que 8%', 
señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador ó licit»> 
dores de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultada 
empatadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la subasta 
que firmarán los Vocales de la Junta. En tal estado, unida at 
espediente de su razón, se elevará á la Intendencia general da 
Hacienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sida 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se devolverá el 
espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado ©l 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer usa 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la cantidad ofrecida. 

18. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de Luzon, segua 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obliga 
clon precisa del denunciador el espresar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó da 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en la. 
provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecida 
en la cláusula 12.a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el 
denunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, deberá presentarse dentro de los ocho dias á que 
se refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por 
la Central 0 Subalterna de la Isabela de Luzon según se presenta 
en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho da 
tanteo, sí lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará sa 
importe con más los derechos de media annata y Real confie» 
macion, dentro del término de treinta días contados desde eí. 
siguiente al en que se le notifique el decreto de la Intendencia 
adjudicando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta días, no presentára el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudicación» 
anunciándose, nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito; 
como multa y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese 
tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta dé pago del valor 
del terreno y derechos legales, se le otorgará la correspondiente 
escritura de venta por el Administrador Central de Reptas y 
Propiedades ó por el Subdelegado de Hacienda pública de Isa
bela de Luzon según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los espedientes 

formados para la subasta de los terrenos baldíos realengos, sa 
resolverán gubernativamente ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica^ posesión, y por tanto, las reclamaciones que so 
entablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
admiiiioíiativa, como también el entender en el exámen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó falta do 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que dicha 
falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda a l 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos^loa 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 26 de Abril de 1888.—El Administrador Central de Ren
tas y Propiedades, Luis Sagúes 

MODBLO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de. . . . ofrece 
adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . , 
. . . . , . . de la jurisdicción f 'i .- . do la 
provincia de en la cantidad de . . . . con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p§ de que habla la condición 
S.a del referido pliego. Z 

El dia 16 de Junio próximo i las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Gapiial, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del ediücio 
llamado antigua Aduana, y ante la suoalteroa de la provin
cia de Bataan, ia venU de la casa y solar que la Hacienda 
posee en el pueblo de Orani de dicha provincia, najo el 
tipo en progresión ascendente de 3109 pesos 56 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en ia «Gaceta» de esta Capital núm. 66 de fecha 4 do 
Setiembre de 4886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por (a 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. r 

Manila 15 de Mayo de 1888. -Miguel Torres. % 

El día 16 de Junio próximo á las diez de ia mañana, se sabai-
taré ante la Junta ae Reales Almonedas de esta Capital, que »o& 
constituirá en el salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provine^ de Cagayau, 
la Tenti de los mater.alas que existen en los almacenes del bar
rio de Garig pueblo de Tuguega «o de dicaa provincia, oajo el 
tipo en progresión ascendente ae 3780 pesos 66 céntimos y coi» 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital núm. 23 de fecha 23 de Julio del año próxima 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qu» 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.-Miguel Torres. •> 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se su-
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que so 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana la venta del sohr, fábrica y materiales procedente» 
del derruido edificio conocido por antigua Intendencia sito en U 
calle de Anda núm. 11 (lotramaros), bajo el tipo en progresión. 

É 
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ascendente de 8723 pesos 93 céntimos 7 con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la tGaceta» de asta Capital 
v o 103 de fecha 13 de Abril de 1886. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Mayo de 1888.—Miguel Torrea. 2 

E l dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos pühlicos del edificio llamado an-
tiRua Aduana, la venta del casco y enseres de la goleta de guerra 
-«Santa Filomena,» bajo el tipo en progresión ascendente de 1107 
pesos 25 céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la <Gaceta> de esta Capital número 152 de fecha 39 
de Noviembre de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój aue existe en el Salón de actos públicas. 

Manila 16 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 2 

El dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se subas-
tari ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons-
litnirá en el Salón de actos públicos del ediñeio llamado anti-
f ua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Pangasinan, 
el servicio del arrienQO por un trienio d» la renta del juego de 

Salios df dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
e 28660 pesos 88 céntimrs y ¡con estricta sujeción ai pliego de 

condiciones publicado en la <Gacela» de esta Capital núm. 75 de 
fecha 16 de Marzo último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
«arque el relój que existe ea el Salón de actos públicos, 

Manila 15 de Mayo de 188H.=Miguel Torres. 2 

E l dia 16 de Junio próximo á las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Pangasinan, el servicio de las obras de construcción de un pontón 
sobre el arroyo Balutoc jurisdicción del pueblo de Binmaley de 

«dichaprovincia, bajo el tipo en progresión descendente de 1617 pesos 
26̂  céntimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 81 de fecha 31 de 
Élnero último. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 14 de Mayo de 1888.—Miguel Torres. 2 

Providencias judiciales. 
Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 

Distrito de Intramuros, recaída en el espediente de juris-
«''ocion voluntaria promovida por el Exorno. 8r. D. Jaoobo 
Zobel Director de la Oompafiía de Tramvias de Filipinas, 
sobre propiedad del edificio de la Estación Central de las 
mismas, asi como del terraplén y mej( ras hechas por dicha 
Oompeñía en el terreno en donde se halla aquel edificado 
perteneciente á la Hacienda de Nactajan cedido en censo 
perpetuo á aquella, situado en la Glorieta del arrabal de 
Sanipaioc. esquina comprendida entre las calles de N»c-
tajan y Avilés; se cita y emilaza á los que se crean con 
derecho á oponerse á dioha pretecsion, para que dentro del 
término de 9 dias contados desde la publicación de este anun
cio, se presenten en este Juzgado y Escribanía del ipfrasorito 
con los justificantes necesarios á usar de su derecho, aper
cibidos que de no hacerlo dentro del espresado término, 
1es pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manila 23 de Mayo de 1888.—Numeriano Adriano. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instancia 
de la provincia de Bu'aoan, que de estar en el actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy íé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino 

infiel llamado Qu!-Jay, natural de Emuy Imperio de Guiña, 
soltero, de 32 años de edad, y empadronado en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia de Manila, 
para que por el término de treinta dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta provincia, á responder á los cargos que le 
resultan en la cansa núm. 5741 que contra el mismo se 
sigue por contrabando de opio, pues de hacerlo así le oiré 
y administraré justicia, y en otro caso sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole loa perjucios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan 19 de Mayo de 1888.—Antero Gar
cía de Soto.—Por mandado de su Sría., Marcelino Valdés. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de 
esta provincia de Bulacan. diotada en las actuaciones cri-
tainales contra Pedro de Guia por uso indebido de cédula 
agena, se cita, llama y emplaza al testigo de igual nombre 

J apellido residente en el barrio de Meisic del arrabal 
de Tondo, para que por el término de nueve dias contados 
desde la publicación del presente en la «Gaceta oficial> 
de estas Islas, comparezca en este Juzgado para declarar 
en las expresadas actuaciones; apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho término se le pararán los perjuicios 
^u© en derecho hubiere lugar. 

Bulacan 18 de Mayo de 1888.—Marcelino Valdés. 

Don Dionisio Chanco, Juez sustituto de 1.a instancia de 
esta provincia de Batangss. 
En virtud de providencia dictada en esta fecha en actua

ciones de jurisdicción voluntaria, promovidas por D. Ber
nardo Solis, principal j vecino de la Villa de Lipa, sobre 
posesión judio al de un terreno, parte cafetal y parte bos-
^tfjoso, ubicado en el sitio de Solsuguin del barrio de étepac 

jurisdicción de la citada Villa, de diez y seis cavanes mas ó 
menos en semilla de palay, lindante por Norte con Estero, 
ó Zanja denominado Solsuguin y con el terreno de Nicolás 
Moren, por 8ur con el de Juan Suarez, por Este con el de B. 
Pablo Luz y por Oeste con el de Gabriel Saludo, se cita y 
emplaza á todos los que se consideren con derecho á dicho 
terreno, á fin de que dentro del término de 9 dias, á contar 
desde la primera inserción del presente en la c Gaceta ofi
cial > de estas Islas, deduzcan su acción en este Juzgado, aper
cibidos en otro caso de que se otorgará la referida solicitud 
de D. Bernardo Solis. 

Dado en Batangas á 15 de Mayo de 1888.—Dionisio 
Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Indalecio Villaverde y Lago, Juez de primera ins
tancia en propiedad de esta provincia de Nueva Ecija, 
que de estar en el ejercicio de sus funciones, yo el in
frascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por el l.er, 2.0 

y último pregón á Angelo San Pedro, indio, soltero, de 
27 años de edad, natural del pueblo de Bocaue de la pro
vincia de Bulacan, vecino del de Jaén de esta, de oficio 
labrador y Victoriano Gabriel, indio, casado, de 33 años 
de edad, natural y vecino del pueblo de Bigaá de la citada 
provincia de Bulacan y ambos procesados en ia causa nú
mero 4324 por hurto, para que dentro de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezcan en este 
Juzgado á contestar á los cargos que contra los mismos 
resultan en la espuesta causa, apercibidos que de no hacerlo 
les pararán los perjuicios que haya lugar. 

Dado en San Isidro 19 de Mayo de 1888.—Indalecio 
Villaverde.—Por mandado de su Sría., Gabriel Emanuel. 

Don José María de Laredo, Juez de primera instancia 
interino de esta provincia, que de estar en actual y pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por l a, 2.a y 

3.a vez al procesado ausente Feliciano Enriquez, indio, 
casado, natural de Macabebe Hampaoga, vecino de Murcia 
del barangay núm. 6 de D. Evaristo Manocdoc, de 58 años 
de edad, labrador, es de estatura y cuerpo regulares, pelo, 
cejas, ojos negros, neriz chata, color moreno, y cabeza calvo, 
para que dentro de 15 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la cGaoeta oficial» de Manila, se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia á estinguir la condena que le fué impuesta en la 
causa núm. 1213, apercibido que de no hacerlo les pararán 
los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 18 de Mayo de 1888.— 
José M. de Laredo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cecilio de la 
Cruz (a) Cillonegro, indio, viudo, natural de Gapan en 
Nueva Eoija, de 63 años de edad, vecino de Concepción 
y del barangay de D. Begino de la Cruz, para que dentro 
de 9 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la «Gaceta oficial» de Manila, se presente en este Juz
gado para oir providencia acordada en la causa núm. 484, 
apercibido que de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 19 de Mayo de 1888.— 
José M,a de Laredo.—Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Don Fermin Verdú y Albert, Juez de primera instancia de 
término en propiedad de esta provincia de Pangasinan, 
que de hallarse en actual ejercicio de sus funciones, noso
tros los actuarios en ausencia del Escribano certificamos. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á ios ausentes Juan 

Crisóstomo Martínez y Claro Martinez, vecinos de Asingan, 
para que en el término de 9 dias contados desde la publica
ción del presente edicto, en la «Gaceta oficia],» se presenten 
á este Juzgado á ser notificados del Real auto recaído en 
loe autos ordinarios seguidos contra los mismos y sus herma
nos Juan Martinez y Felipe Martinez por Mariano Mendioro 
y otros sobre tierras de Maricampo jurisdicción de Asingan 
de esta provincia, apercibidos que de no hacerlo se les pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en la casa Real de Lingayen Capital de la provin
cia de Pangasinan á 14 de Mayo de 1888.- Fermin Verdú 
—Por mandado de su Sría., Pastor S. áantos, Juan Morán, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al llamado Claro 
(a) Cualit, para que por el término de 30 dias, contando 
desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial» 
de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta Capital, para contestar á los cargos que contra 
él resultan en la causa núm. 9853 seguida contra el mismo, 
por robo é incendio, que de hacerlo así se le oirá y hará 
justicia y en su defecto se sustanciará dioha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en Lingayen á 14 de Mayo de 1888.-=Fermin 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Pastor S. Santos, Juan 
Morán. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los testigos 
Rosantes Vicente Pssowio y el llamado Esteban, para que 

en el término de 9 días, contados desde esta fecha, Se 
senté en este Juzgado á prestar declaración en la ^ 
núm. 9932 seguida contra Ignacio Marila, por hurto, aiIJ* 
cibido que de no hacerlo les pararán los perjuicios 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgedo de Lingayen Pangasinan á 15 á 
Mayo de 1888.—Fermin ^erdú.—Por mandado de suSf,-
Pastor S. Santos, Juan Morán. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Tan-Qnioco, vecino del pueblo de Dagupan, para 
el término de 10 dias, se presente en este Juzgado r , ^ 
prestar declaración en la causa núm. 9925 seguida de ^ 
contra Juan Dulay y otro por quebrantamiento de conden 
hurto y prevaricación, apercibido que de no verificarlo denu 
de di ho término le pararán los perjuicios que en jostiei 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Linoav. 
á 16 de Maye de 1888 =-Fermin Verdú.—Por 
de su Sría , Pastor S. Santos, Juan Morán. 

Por el presen'e cito, llamo y emplazo á Claro de L 
Santos (a) Gualet, vecino de Urbistondo de esta provincij 
para que por el término de 30 dias, contando desde li 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficiaU $ 
Manila, se presente en este Juzgado ó eu la cárcel p¿j 
blioa de esta Capital, para contestar á los cargos que oond 
él resultan en la causa núm. 9883 seguida contra el miŝ  
por robo, pues de hacerlo así se le oirá y hará justioii 
y en su defecto se sustanciará dicha causa en su ausencii 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho h»̂  
lugar. 

Dado en Lingayen á 15 de Mayo de 1888.=Feriiiiii 
Verdú.—Por mandado de su Sría., Pastor S.Santos, Jâ  
Morán. 

Don Juan Recacho y Arguimbao, Capitán de Ejército 
Teniente Ayudante del Batallón de Ingenieros de fó' 
lipinas y Fiscal de la causa que por el delito de primen 
deserción se instruye contra el soldado del mismo Peá̂  
Chaces Acuña. 
Usando de las facultades que me concede la Ley d» 

Enjuiciamiento, por este primer edicto, llamo, cito y eu* 
plazo al expresado Pedro Chaces, para que en el término, 
de 30 dias, á contar desde la fecha de publicación de est» 
edicto comparezca en esta fiscalía (cuartel de Ingeniera) 
á prestar indagatoria, previniéndole que de no compareesr 
en el mencionado plazo se le seguirán los perjuicios áqnl 
haya lugar, 

Manila 22 de Mayo de 1888.=Juan Rec»cho.=Por: 
su mandato, Gaspar Muñoz.) 

D . Joaquin Pérez Roselle, Capitán Ayudante del 
Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de la causa qns 
por atentado, despojo de uniformas y armas y prieioi 
de una pareja de servicio se sigue contra varios plí
sanos del barrio de Dolores del pueblo de Bocolor, 
Pampanga. 
No habiendo dado resultado las gestiones praotiesdu 

para la prisión de los acusados vecinos de dicho barrio 
y pueblo Eugenio Booto, Faustino Manansala, Juan Lay-
son, Francisco Lsyson, Bonifacio Layaon y un tal Án-
dong y usando de las facultades que me concede la ley da 
Eojuiciamiento, por este segundo edicto, llamo, cito y 
emplazo á los espresados anteriormente, para que en eí 
término de quince dias, á contar desde la fecha de publi
cación de este edicto comparezcan eu la cárcel pública d» 
esta provincia ó Cuartel de la Sección de Guardia Oirií 
establecida en esta Cabecera á prestar indagatoria á qa* 
sean oidos sus descargos, previniéndoles que de no compa
recer en el ¿mencionado plazo, se le seguiián los perjoi1 
cios á que haya lugar. 

Y para que teoga la debida publicidad se fijará en los 
parajes públicos acostumbrados ó insertará en la «GaceU-
de Manila». 

Bacolor 14 de Mayo de 1888.—El Fiscal, Joaquin Peres-
Don Rafael Lorenzo Pórtela, Alférez del Regimiento de 

Infantería Iberia núm. 2 y Fiscal nombrado por el píi|Der 
Jefe del mismo. 
Hab:éndose ausentado de esta plaza el soldado de » 

cuarta Compañía de dicho Regimiento Esteban MacaliD»11 
Guia, á quien estoy sumariando por el delito de tercer* 
deserción. 

Eu use de las facultades que las Reales ordenanzasc0^ 
ceden en estos casos á los oficiales del Ejército; por el Pr* 
senté primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido *0 
dado, señalándole el Cuartel de la Luneta, donde deber» 
presentarse en el término de treinta dias á contar de 1» i 
cha de esta publicación, á dar sos descargos; y de 00 
cerlo asi será juzgado y sentenciado en rebeldía. * P.̂  
que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará eo ^ 
sitios públicos y se insertará en la «Gaceta oficiala de e 
Capital y Diario de avisos. ^ 

Dado en Manila á 19 de Mayo de 1888.—Ba^1 ^ 
renzo. 
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